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Loja, 22 de junio del 2017. 

Sr. 

Diego Fabián Flores Campoverde. 
Ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, empleado privado, portador de la Cedula de 

Ciudadanía Nro. 110364475-1, empleado privado, domiciliado en las calles José María 

Vivar Castro 20-35 y José Rizales, de la Ciudadela el Electricista Parroquia, San 

Sebastián de la Ciudad, Cantón y Provincia de Loja 

Ciudad.- 

v Por medio del presente tengo el alto agrado' de llevar a su conocimiento que la 
Junta General de Socios de la compañía de responsabilidad limitada “FC ELECTRONICS 
CIA. LTDA.” en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el día de 

hoy, ha tenido el acierto de nombrarlo a usted como Gerente y Representante Legal de 

la Compañía por un periodo estatutario de dos años consecutivos. 
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En su calidad de Gerente de “FC ELECTRONICS CIA. LTDA.*, adicionalmente de 
la obligaciones estipuladas por la Ley de Compañías para los Administradores, esto es la 

Representación Individual de la Compañía en forma Legal y Extrajudicial frente a 
terceros, representación ante la cual adquiere derechos y obligaciones a favor de la 

Compañía. Mandato, que lo ejecutara en amplio apego a lo estipulado dentro del 

Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano, a lo estipulado dentro de los Estatutos Sociales de 
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E. Constitución y a los designios de la Junta General de Socios. - 

32 > 
E E Las atribuciones y deberes del Gerente como Representante Legal constan en la 
E Escritura publica de constitución de la compañía, “FC ELECTRONICS CIA. LTDA.”“, 
De celebrada el 16 de noviembre del año 2009, Ante el Dr. Eduardo Ortega Ordoñez, 
= E Notario Octavo Cantonal de Loja; aprobada mediante Resolución No. $C.DIC.L.09.218 
22 de la Superintendencia de Compañías de fecha 17 de noviembre del 2009; e, inscrita 
z 9 dentro del Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la Partida No. 890 y anotada en el 

repertorio No. 2411 del Registro de Compañías del año 2009, de fecha 19 de noviembre 
del 2009, así como en sus reformas realizadas el 1 de febrero del año 2013, Ante el Dr. 

? Carlos Ernesto Cueva Pardo, Notario Octavo Suplente del cantón Loja; aprobada 

mediante Resolución No. $C.DIC.L.13.047 de la Superintendencia de Compañías distrital 
de Loja, de fecha 21 de febrero del 2013; e, inscrita dentro del Registro Mercantil del 
Cantón Loja, bajo la Partida No. 108 y anotada en el repertorio No. 642 del Registro de 

Compañías del año 2013, de fecha 11 de marzo del 2013. 

Muy atentamente 

  

Lauro Guerrero 11-86 entre Av. Mercadillo y Azuay 
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www.fecelulares.com Loja, Ecuador  



Loja, 22 de junio del 2017, en las dependencias administrativas y Domicilio Principal de 

la Compañía “FC ELECTRONICS CIA. LTDA.“ ubicadas en las Calles Lauro Guerrero 11- 

86 y Mercadillo de la ciudad, Cantón y Provincia de Loja, Yo, Diego Fabián Flores 

Campoverde, Ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, empleado privado, portador de 

la Cedula de Ciudadanía Nro. 110364475-1, empleado privado, domiciliado en las calles 

José María Vivar Castro 20-35 y José Rizales, de la Ciudadela el Electricista Parroquia, 

San Sebastián de la Ciudad, Cantón y Provincia de Loja, procedo a aceptar el 

nombramiento de Gerente y Representante Legal, de la citada Compañía, mandato que 

ofrezco realizarlo de conformidad con la Ley y lo acordado dentro del Contrato 

Constitutivo y las disposiciones de la Junta General de Socios. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

1974 

28/06/2017 

387 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FC ELECTRONICS CIA.LTDA. Ñ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FLORES CAMPOVERDE DIEGO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1103644751 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ D PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

RECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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